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CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

LICENCIADO HUGO GUTIÉRREZ MALDONADO, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA Y 

TRANSPARENTE A LA OPINIÓN PÚBLICA, LA SITUACIÓN DELICTIVA QUE GUARDA EL ESTADO 

DE VERACRUZ, PARTICULARMENTE EN EL MUNICIPIO DE PLAYA VICENTE,  ASÍ COMO LA 

VERACIDAD Y ESTATUS DEL PRESUNTO OPERATIVO PARA REGULARIZAR LA LICENCIA 

COLECTIVA DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN SU POLICÍA MUNICIPAL, A CARGO 

DE LA DIPUTADA MARIANA DUNYASKA GARCÍA ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PAN. 

 

La que suscribe, diputada Mariana Dunyaska García Rojas, en nombre del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos  

58, 59 y 60  del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, me permito presentar a la consideración de esta 

Soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta a 

los titulares del Gobierno del Estado de Veracruz de la Llave y de la 

Secretaría de Seguridad Pública de esa entidad federativa, para que informen 

a esta Soberanía y a la opinión pública sobre la situación delictiva que 

guarda el Estado de Veracruz, particularmente en el Municipio de Playa 

Vicente, y sobre el operativo realizado presuntamente para regularizar la 

licencia colectiva de los elementos que conforman la policía de dicho 

municipio, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones :  

 

 En días pasados el alcalde de Playa Vicente, Gabriel Antonio Álvarez López 

hizo un llamado al Gobierno del Estado de Veracruz, al Gobierno Federal y al 

Secretario de Seguridad Pública para que tengan a bien revisar minuciosamente 

cuál es la situación real que se vive en Playa Vicente en torno a la Policía 

Municipal, en donde en un supuesto operativo se llevaron a sus elementos con el 

aparente propósito de presentar exámenes de control y calidad; sin embargo, 
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manifestó, se los llevaron como delincuentes,  lo que, asevera, constituye un 

agravio no sólo en contra de los policías municipales, ni en contra del alcalde, sino 

en contra de la institución y de la misma ciudadanía.1 

El referido Alcalde de Playa Vicente, Gabriel Antonio Álvarez López explicó que el 

10 de mayo pasado se hizo un operativo en Playa Vicente con el pretexto de 

regularizar la licencia colectiva de todos los elementos que conforman la Policía 

Municipal.  Expresó que fueron tratados como delincuentes; sin embargo, señaló 

que  el agravo no ha sido solo en contra de los policías municipales  que merecen  

todo el respeto, ni en  contra del alcalde, ha sido en contra de la institución del 

Gobierno Municipal, en contra de la ciudadanía.  

Expresó que durante su administración se ha trabajado buscando la coordinación 

para garantizar la paz y la tranquilidad  en dicho municipio. Sin ánimo de polemizar 

sobre el actuar de la policía municipal, de la Guardia Nacional, de la policía 

estatal, quienes desempeñan una profesión difícil, con largas jornadas de trabajo y 

mucho sacrificio personal y familiar; profesión, en la mayoría de las ocasiones 

poco reconocida. 

En tal virtud y en aras de fortalecer la coordinación que han llevado a cabo en pro 

de mantener la paz y la tranquilidad en el Municipio de Playa Vicente, solicita al 

Gobierno del Estado, al Gobierno Federal, al Secretario de Seguridad Pública  que 

tengan a bien revisar minuciosamente la verdadera situación de Playa Vicente.  

Añadió que quienes ahí viven se conocen,  saben a qué se dedica, quienes son 

gente de bien  y quiénes son nocivos para la sociedad. Que teniendo la 

información, coadyuven para generar equilibrios a favor de la gente de bien toda 

vez que, estima,  pareciera que hoy  tienen voz y son más escuchados quienes 

son nocivos para la sociedad que quienes están trabajando para que su Municipio 

esté y le vaya bien.  

 

                                                 
1
 https://www.facebook.com/entornotvc/videos/493608125121759/ 
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Manifestó que todo lo que se vive repercute en el presente y futuro de dicho 

municipio. Actuar con responsabilidad, objetividad y veracidad, es la invitación que 

hizo el Gobierno Municipal para que los tres niveles de gobierno generen un 

estado de tranquilidad, paz y progreso en Playa Vicente.  

Expresó su esperanza en que se dé un trato digno a los elementos de la policía 

municipal y que, como lo prometieron, estén de regreso esa misma semana y que 

haya mucha conciencia respecto de los objetivos de mayor interés para la 

ciudadanía, entre los que destacó: estar tranquilos y en paz, estar en condiciones 

de llevar una vida de armonía y de fraternidad  que les permita salir adelante.  

Es necesario subrayar que en los últimos tres años el gobierno municipal de Playa 

Vicente ha reforzado a la policía municipal para combatir la ola de violencia y 

delincuencia en dicho municipio y que, desde hace algunos meses, se ha contado 

con la colaboración también de la Guardia Nacional para contener a los grupos 

delincuenciales en la región.  

Es posible que el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Seguridad 

Pública haya desarmado a las policías municipales de distintos municipios, los 

índices delictivos en el Estado siguen en aumento y el Gobierno del Estado no ha 

hecho nada, en Veracruz se vive con temor y la inseguridad acecha a ciudades y 

pueblos. 

Es de suponerse que la intención del actual gobierno sea permanecer en el poder 

a toda costa y darle "buenas cuentas" al Presidente a fin de influir en el proceso 

electoral que se vive y para ello se pretende que la Fuerza Civil tome el control de 

las próximas elecciones, precisamente en zonas donde Morena no tiene mayoría. 

Para ello, la Secretaría de Seguridad Pública ha desarmado a las policías 

municipales en Tres Valles, Misantla, Orizaba, Tenampa,  Jilotepec, San Andrés 

Tuxtla y Playa Vicente, dejando a los ciudadanos indefensos y a sus autoridades 

con las manos atadas. 
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Por otra parte, existen rumores difundidos en diferentes medios de comunicación 

que señalan la posible intromisión de grupos delincuenciales en las zonas 

inmediatas al municipio de San Juan Evangelista y de Playa Vicente, así como 

acusaciones en contra de grupos políticos que operan supuestamente a favor de 

ellos, generando un clima de inseguridad e incertidumbre en la ciudadanía, 

enardeciendo el proceso electoral. 

En este orden de ideas y en virtud del escenario que no solo atenta contra las 

condiciones que permitan llevar a cabo una contienda electoral justa, pacífica y 

democrática,  sino más aún contra la seguridad y la vida de los ciudadanos de 

Playa Vicente, para  Acción Nacional es de imperiosa y urgente necesidad, que las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, de conformidad con sus respectivas 

competencias intervengan para, de manera coordinada, combatir las 

manifestaciones delictivas que se suscitan habitualmente en la región y, 

específicamente para evitar su injerencia tanto en la campaña como en la jornada 

electoral a celebrarse el próximo 6 de junio, toda vez que, con toda razón, la 

ciudadanía se encuentra angustiada y temerosa por el grave escenario que vive el 

día de hoy el Estado de Veracruz y, particularmente, el municipio de Playa 

Vicente. 

Por ello, estimamos indispensable la aprobación del siguiente: 

 

Punto de Acuerdo: 

 

Primero..-  La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión en su 

LXIV Legislatura respetuosamente exhorta al Secretario de Seguridad Pública 

del Estado de Veracruz,  Lic. Hugo Gutiérrez Maldonado, para que informe a esta 

Soberanía y  a la opinión pública sobre la situación delictiva en el Estado de 

Veracruz y, particularmente, en el Municipio de Playa Vicente en relación con los 

hechos antes descritos y atribuibles a diversos grupos delictivos. 
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Segundo.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión en su 

LXIV Legislatura respetuosamente exhorta al Secretario de Seguridad Pública 

del Estado de Veracruz,  Lic. Hugo Gutiérrez Maldonado, para que informe a esta 

Soberanía sobre el operativo realizado en el municipio de Playa Vicente 

presuntamente para regularizar la licencia colectiva de los elementos que 

conforman la policía municipal en dicho municipio. Asimismo, para que realice la 

incorporación pronta de los elementos de la policía para llevar a cabo sus tareas y 

la devolución de su armamento para encontrarse en debidas condiciones de 

prestar el servicio que les compete.  

 

Tercero.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión en la 

LXIV Legislatura respetuosamente exhorta a la titular de la Fiscalía General del 

Estado de Veracruz, Verónica Hernández Giadáns, para que se realicen las 

investigaciones pertinentes a fin de esclarecer los hechos presuntamente 

constitutivos de delitos como la usurpación de funciones en los municipios de San 

Juan Evangelista y Playa Vicente, estado de Veracruz. Lo anterior, debido a la 

presencia de civiles disfrazados de policías en tramos carreteros con el fin de 

propiciar el paso de vehículos que indebidamente transportan droga, ganado y 

personas indocumentadas y, en su caso, sean detenidas y presentadas ante las 

autoridades correspondientes. 

 

Cuarto.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión en la LXIV 

Legislatura respetuosamente exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo en los 

tres niveles de gobierno para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, fortalezcan la coordinación en materia de seguridad pública, con la 

finalidad de prevenir, investigar y combatir la delincuencia en el Estado de 

Veracruz, y particularmente en el Municipio de Playa Vicente, en aras de preservar 

la seguridad y la vida de toda la población del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Senado de la  República, Sede de la Comisión Permanente  

del H. Congreso de la Unión, 

a  17 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Mariana Dunyaska García Rojas 

Diputada Federal por el  GPPAN 


